
FACTURA
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)

EMISOR DEL COMPROBANTE FISCAL RECEPTOR DEL COMPROBANTE FISCAL
R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
MAGI851020HC2 - IVAN EDUARDO MANZANILLA GASCON IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
USO DEL CFDI: G03 - Gastos en general

DOMICILIO FISCAL DOMICILIO FISCAL
JUAN ALDAMA PONIENTE 453  COL. CENTRO,  C.P. 35150, LERDO, DURANGO, México AV INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR,  C.P. 06760, CUAUHTEMOC, Distrito Federal, México

REGIMEN FISCAL 621-Incorporación Fiscal FOLIO FISCAL DAD4F2E7-EBE0-48FF-BB4A-CEFC4732F53F
CERTIFICADO SELLO EMISOR 00001000000514679831 SERIE Y FOLIO A 241

FECHA DE EMISIÓN 2023-08-08 - 18:48:38 TIPO DE COMPROBANTE Ingreso
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-08-08 - 18:50:27 PROVEEDOR CERTIFICACION E CODEX - R.F.C. DCD090706E42

EXPEDIDO EN 35150 CERTIFICADO SELLO DIGITAL SAT 00001000000507237013

Código Clave SAT PRODUCTO/SERVICIO U. MEDIDA SAT CANT. PRECIO IMPORTE
ALI 1 93131608 SERVICIO DE ALIMENTOS

        IVA Trasladado 16%  =  12.48
02 - Si objeto de impuesto

E48-Unidad de servicio 1 78.00 78.00

DETALLES DE PAGO IMPORTES

FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo Subtotal: $ 78.00
METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CONDICIONES PAGO: Contado Impuestos Trasladados: $ 12.48

MONEDA Y TC: MXN --- TC: 1.00 Impuestos Retenidos: $ 0.00

TOTAL CON LETRA: (NOVENTA PESOS 48/100 MXN) TOTAL: $ 90.48
OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 2

OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 3 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 4 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 5

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|DAD4F2E7-EBE0-48FF-BB4A-CEFC4732F53F|2023-08-08T18:50:27|DCD090706E42|AXdBEvZMAY+GOo4yNJiw2xAprRCZES4haN7AAnuuyH
XVPk37tiz1EJNbzLEXEhjzF/kY5c1thfvOsXF1JRTUHy9ZOiNv3vIKTLBz/ubf9Ij4m6OxqksACYS+B6mya5zRn/A/hnEhGuv8qxZ6eGrfZCT3CEoX3FdU1b
1DFPhTE8KxysdbU4Hne2DsdmllroeSviYlysuwBW9f+0IoSDRJ+8iz4P+NfcC6mf/FhBrEPVBJHKVILKL8uDGYlELfOQg46hdkXSnTo0rgFqdFiupMyOPo
EyNO0z8O56ScR9gZMVbAFStcY5hgcXlCMbDzHNlC3u5vef48qUEhk6qIHiilvA==|00001000000507237013||
SELLO DIGITAL DEL CFDI
AXdBEvZMAY+GOo4yNJiw2xAprRCZES4haN7AAnuuyHXVPk37tiz1EJNbzLEXEhjzF/kY5c1thfvOsXF1JRTUHy9ZOiNv3vIKTLBz/ubf9Ij4m6OxqksACY
S+B6mya5zRn/A/hnEhGuv8qxZ6eGrfZCT3CEoX3FdU1b1DFPhTE8KxysdbU4Hne2DsdmllroeSviYlysuwBW9f+0IoSDRJ+8iz4P+NfcC6mf/FhBrEPVBJ
HKVILKL8uDGYlELfOQg46hdkXSnTo0rgFqdFiupMyOPoEyNO0z8O56ScR9gZMVbAFStcY5hgcXlCMbDzHNlC3u5vef48qUEhk6qIHiilvA==
SELLO DIGITAL DEL SAT
Zir5ayBs7suHsTnpruge+n+fw2gAxn7FJQ0vbE35aE5ILYiKTtdKgh1PQY8QNfmxvPPnORiKf7YVei0TZyWkE1wzEN0nXZVn/k5p+PLzFioZd7KGZv8p4D
Np82uwLZ8r1LBRI3SOrusIV2LtZZW96r1AbJuv86gvrEGUCPUijmfeWn0iBmzmth+3RK9LpVOPZE38t8yG2/FtqSUACCgRpOSbAGu90dntXLY6m45KF
0ZrZtPkV88MVB6vo8L8kxUIi+/kMnG3WnECLsVpuOSK2CEX9SrN/DCmyG9zOJ9UxW7D3TOwQmRaMjOUhaVDoKkJqHfVzfUNOfc+TRf4wQRZPw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Tipo
INGRESO(I)
Fecha de expedición
2023-08-02T16:00:44 
Fecha de certificación
2023-08-02T16:00:46 
No. serie de certificado de sello digital
00001000000515422177 
Folio fiscal (UUID)
502815d0-b691-4b5e-ab59-edb128372844 
Número de serie de certificado del sat
00001000000509846663 
Expedido en
27100
Moneda / Tipo cambio
MXN / 1.00000

FACTURA Folio LI 49000

LAZARO ALIMENTOS SA DE CV
TACOSTAO INDEPENDENCIA
LAL141006SC7
601 - General de Ley Personas Morales
Exportación: 01|No aplica

Dirección Matriz
BLVD. RODRIGUEZ TRIANA 1900 21 OBISPADO Torreón Torreón Coahuila de
Zaragoza Mexico 27299 

Dirección Sucursal
BLVD. INDEPENDENCIA OTE. 2401 NUEVO SAN ISIDRO. Torreón Torreón
Coahuila de Zaragoza Mexico 27100 

--INFORMACIÓN DEL CLIENTE--
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
INSURGENTE SUR 452 Roma Sur 
Ciudad de Mexico Ciudad de México Mexico Cuauhtémoc CP. 06760 
Uso CFDI G03 - Gastos en general 
Régimen 603|Personas Morales con Fines no Lucrativos

CantidadUnidad Código Código SAT Descripción Precio Desc. Unitario Importe

1 E48-Unidad de
servicio 1 90101501-

Restaurantes CONSUMO DE ALIMENTOS $ 107.758 $ 0.00 $107.76
02 | Objeto de impuesto

Código SAT Tipo Impuesto Tasa / Cuota Total
002 Trasladado IVA Tasa %16.00 $ 17.24

Son : CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N. | MONEDA: MXN - Peso Mexicano
Importe $107.76
Subtotal $107.76

BASE 107.76 IVA 16.00 % $17.24
Total $125.00

Forma de pago: 28 | Tarjeta de débito.
Cuenta(s) bancaría(s): No aplica.
Condiciones de pago: No aplica
Método(s) de pago: PUE | Pago en una sola exhibición
Sello digital del CFDI
BEnS7e5LyJoR9SAU67naDsz6DILLUMcCIDPS1zVwdNlpc8o1Pni4lcovyRA3Q7Umz7EfJ5zbeZ3b1heA4t2AD6wlPUH8QSSLGcubaovKVd6/XbZ9I7+tC4ggZMhWsoAPqt
ReICKYeNMhpwnucXTJdciujb+ZMvQrUJErvA8q6Bcl182Hl92DWBU5/kvVvk1nCsYCkoVo9QZhFAYiGv5BDoltRLbv7guirId1sPWC4XrgBa+4JckwpJxsUCEXTYe13PT0
s8sKtEIGovoqSQPzWlnQ42CqScxOpeMwlScOghmxlYlLbeWwbDNAStMQ/3offNh/TX7629+1BBfROG0q4w==

Sello del SAT

UmHUIUwxaFSRLxTXnZCFJhaerjqv20qnahor2aoF442chBFGj+XGQOAaKLyXtnOxbniCbaCN30ubr4IxDeeZ+eCcT8dvnoNXOGJK
spX6i1BPo7V0R7SeYjTA3UXAHd/0Jfi7kl2Ku553ke8124QiTJxvF+NMMg7XUmIJ4nu/WC86kyWETUSxKgxPjkFFK4tHUuZsl+S4
WsZlsosM7k7SYAz7w/CBz0CCYaAubsoNl/2aWBMAAWg0t4RlFmXJ7zqddS7ujCS7zIU+AL9IiMOMVJfaFXzYtG9O60xnxHFSEwCn
72TMg6gu3xg4r/96dmprx/cYqC+2AY3qQLNxFe3Hxw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|LI|49000|2023-08-02T16:00:44|28|00001000000515422177|No
aplica|107.76|MXN|125.00|I|01|PUE|27100|LAL141006SC7|LAZARO ALIMENTOS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101501|1|1|E48|Unidad de servicio|CONSUMO DE
ALIMENTOS|107.758000|107.76|02|107.758000|002|Tasa|0.160000|17.24|107.76|002|Tasa|0.160000|17.24|17. 24||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Comprobante Versión CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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GRUPO NUVE HOTELES

Lugar Expedición y Régimen Fiscal

Receptor

reservaciones@nuvehotel.com   TEL. (871) 7 17 45 95

Registro:28167 

Folio Fiscal

7485ABC7-66A8-4AC5-ABC1-E1C2BF6D1CED

ST

No de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

00001000000506694319

2023-08-02T  12:50:18

601

Factura 6284NT

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 06760C.P. MEX

28Forma de Pago:

contadoCond. de Pago:

General de Ley Personas Morales

Tarjeta de débito

Uso CFDi: Gastos en generalG03

Elaboró
I: Ingreso

C.P. 27000

Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen F. 603

CANT P.UNITARIO IMPORTEREFERENCIAU/M DESCRIPCIONCLAVE SAT

 1 01/ago/2023 Hab:0202 RENTA HABITACION $1,092.4370 $1,092.44E48 90111500

( UN MIL TRESCIENTOS  PESOS 00/100 M.N. )

$1,300.00

Subtotal:

I.V.A. 16%:

I.S.H. 3%:

Total:

$32.77

Efectos Fiscales al Pago

Subtotal 0% IVA:

$1,092.44

$0.00

 6284 NTFolio Interno:

PUEMétodo de Pago: Núm Cuenta: 8906

MXNMoneda: Tipo Cambio: $1.00

Pago en una sola exhibición

$174.79

Folio Reservacion: 26888-1 Cupon:

Notas Factura:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

DUB4SRxiRt+s0Wj9nfQzQuurMRbGMzCI/B0LwjGQ0VE3MowW56gThtVDGYTYD4oMHp3/OKDPMA8d0HHYzulihgaepv8w3hvxtkMFjso+t41aNvkhggqWFYBKH0obTrGwj6RSZCaNsT3izmsgDGGr8Xs211I1HcQ

Qqclrz3YqJYNhNY9axXKDr4jE2yFrH6WcPe+GPtgHlbGg1v5ZZzbd/De6EDlDPB7u8fmnNxc2x/ksB6lMzYiymLMhMBbUSC+7v3CbDqFKm3IhVy7M5HnROFt5MX/phVtSATkUB6gc5XS6aUtqHHhLnXBBleXeZLXcdi

OjXGpbPzZB78NuZgbYQw==

SELLO DEL SAT:

IaL5o3CK88i18BpvyM64KjRJdbm6hCFf6ikji4bX1lWBGLM7RWk57haf49B5Us19zFRgA0CGUx194+V6Yg6IjN+TZ3+XpbGYUMkSDnvhVIi4FD54Z3zHRUSWjlG+wwJ7DJKqLHisslyggmDwqLMOnelVrLYqyLj8W8Sy

NygvJJwJDLdBMlhSdjMrzIf08lpoD9IKDq0F7WaHYb6DT7DUnxJ9L082oGeXtGwS1Lo2PrHWlFj3nGviqXz1VF0G7XYRMTgH+XQJPbux7nBhI+/SL1RjVhyCuoCX6ZzMzB2wspzIDFiaaFPwUlaZqnR59g4HW0ABhR

LPwHKf9pFNiidKPA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|7485ABC7-66A8-4AC5-ABC1-E1C2BF6D1CED|2023-08-02T12:52:06|PPD101129EA3|DUB4SRxiRt+s0Wj9nfQzQuurMRbGMzCI/B0LwjGQ0VE3Mo

wW56gThtVDGYTYD4oMHp3/OKDPMA8d0HHYzulihgaepv8w3hvxtkMFjso+t41aNvkhggqWFYBKH0obTrGwj6RSZCaNsT3izmsgDGGr8Xs211I1HcQQqclr

z3YqJYNhNY9axXKDr4jE2yFrH6WcPe+GPtgHlbGg1v5ZZzbd/De6EDlDPB7u8fmnNxc2x/ksB6lMzYiymLMhMBbUSC+7v3CbDqFKm3IhVy7M5HnROFt5MX/

phVtSATkUB6gc5XS6aUtqHHhLnXBBleXeZLXcdiOjXGpbPzZB78NuZgbYQw==|00001000000504204971||

Fecha y hora de certificación 2023-08-02T  12:52:06
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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